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Introduccion

El objetivo de desarrollo sostenible 7 (ODS 7) de la Organizacién de las Naciones
Unidas (ONU) busca que la energia se vuelva mds accesible, segura y limpia. La
pagina de los ODS de la ONU agrega ademds la necesidad de electrificar hogares
y centros de salud como parte de la lucha contra el COVID-19 al poder ofrecer,
de esta manera, mejores condiciones de higiene —relacionadas con el bombeo de
agua—y de tecnologias de informacién para mantener a los hogares aislados pero
comunicados (ONU, s.f.).

Si bien la mayor preocupacién del organismo internacional se centra en Affri-
ca subsahariana, México aun tiene hogares sin cobertura eléctrica en todas sus
entidades federativas. Adicionalmente, los compromisos del Acuerdo de Paris
(2015) para la transicién energética hacia energfas limpias que el Gobierno fede-
ral firmé el sexenio anterior se han visto comprometidos por el cambio de poli-
tica energética de la actual administracién.

El Gobierno de la llamada cuarta transformacién (4T) se propone revertir la
reforma energética aprobada en 2013 y puesta en marcha en 2017. Entre varias
cuestiones, acusa que la apertura comercial del sector energético se planteé e ins-
trument6 de manera demasiado favorable a los capitales privados; que los prin-
cipales beneficiados son los productores extranjeros y que la empresa pablica —la
Comisién Federal de Electricidad (CFE)— estd siendo abandonada y desmantelada.
Como conclusidn, en la argumentacién del actual Gobierno, el sector energético
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nacional se debilita y se vuelve cada vez menos seguro para mantener la calidad
y cantidad del flujo eléctrico. La 4T propuso a su vez una reforma constitucional
en 2021 —una suerte de contrarreforma— que busca devolver facultades al Esta-
do. En esta lucha entre Gobierno y empresas energéticas privadas, los legislado-
res juegan su parte sumando iniciativas y narrativas, y los abogados la suya con
una serie de amparos y acciones legales que van postergando el estado actual de
produccién y oferta eléctrica.

En la practica, lo que la CFE sefala como parte importante del debate es que
en México se cuenta con capacidad de generacién eléctrica en exceso. Si bien las
plantas de energfa eléctrica de la CFE producen 44 megavatios (MW), estos son
insuficientes para cubrir la demanda —se precisaria 10 por ciento mds—. Al agre-
garse la capacidad instalada de generadores privados, la oferta practicamente se
duplica (ver cuadro 1). La demanda mdxima en 2021 fue de 48097 MW. Por
tanto, se acusa una sobreoferta de 38056 MW.

Cuadro 1. Sobreoferta en el mercado eléctrico mexicano, 2021

Sobreoferta en el mercado eléctrico (MW)
Capacidad instalada de la CFE 44 181
Capacidad instalada de generadores privados 41972
Capacidad disponible total 86 153
Demanda mdxima en 2021 48 097
Sobreoferta 38 056

Fuente: Elaboracién propia con base en el Cenace (2022a, 2022b).

Lo que estd en juego, entonces, es definir qué plantas operan y en qué or-
den se despacha la energia. Ya que el conjunto de estas es de distinta tecnologia y
fuente de insumo energético, los costos de operar cada una de ellas y su impacto
contaminante también cambian. Lo deseable en cuanto al medio ambiente es
que operen primero las tecnologias que usan energias renovables: hidroeléctricas,
geotérmicas, edlicas y solares. En cuanto a la seguridad de su despacho, lo me-
jor son las tecnologias que no fluctiian conforme varia el insumo energético de
base —como sucede con la irradiacién solar o el viento—. En seguridad, lo mejor
son las plantas térmicas basadas en hidrocarburos —carbén, combustéleo y gas—,
las hidroeléctricas y la planta nuclear de Laguna Verde, Veracruz, que no genera
gases de efecto invernadero, pero si desecho de su combustible nuclear.
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En cuestién de soberania energética son preferibles las plantas bajo control
publico y las que usan energéticos nacionales.! F inalmente, el criterio bajo el que
se acaba decidiendo es el de costo. En la reforma energética de 2013 se estable-
cié que el orden de despacho se darfa segiin los costos de generacién —también
llamados costos variables—: nuclear, eélica, solar fotovoltaica, hidroeléctrica, geo-
termoeléctrica, ciclo combinado, turbo gas, carboeléctrica, vapor y combustién
interna (ver grafica 1). En la contrarreforma de 2021 se objeté que en los costos
habria que incluir los de amortizacién de las instalaciones y los de porteo, porque
son los que se generan por producir la electricidad en un punto del territorio
nacional y usarla en otro, que actualmente absorbe la CFE. Con dichas conside-
raciones, el despacho serfa muy similar, pero con las carboeléctricas cambiando
lugar con las de turbo gas, y la edlica quedando detrds de ambas (ver gréfica 1).

Grdfica 1. Comparacién de orden de despacho segtin criterios de costo, 2020

mm Variable —e—Total

Fuente: Elaboracién propia con base en Reyes (2022).

En México, como en practicamente todos los paises afiliados a la Organiza-
cién para la Cooperacién y el Desarrollo Econémico, el sistema para determinar
el precio al que se pagard la energia en el mercado nacional es marginalista. Es

"En el invierno de 2021, una tormenta de 4 dias en Texas provocé un desabasto regional. Las pocas existen-
cias generaron sobreprecio y preferencia de abasto a los mercados locales texanos. México sobrellevé la falta
de energético extranjero mediante manejo de su red nacional. Varios dias hubo desabasto parcial del servicio
eléctrico en varias regiones del norte del pais.
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decir, se va agregando el conjunto de productores con cierto costo de generacidn,
segln su insumo, hasta que su capacidad de produccién cubre la demanda. En
ese punto, se paga a todos segin el precio del ultimo agregado. Por tanto, todos
los competidores se esfuerzan por quedar en el conjunto que generard energfa,
pero deseando que al final sea incluido alguno de los caros. Este sistema también
es denunciado por la CFE como perjudicial para el pais y benéfico solo para los
productores de energia del sector privado.?

Puede adelantarse que la contrarreforma de la 4T fue valorada por la Suprema
Corte de Justicia de la Nacién a peticién de la oposicién y que no la dictamina-
ron como anticonstitucional —que no implica que la dictaminaran como cons-
titucional—. Con esa resolucién, pasé a ser votada en el Congreso de la Unién y
fue rechazada en abril de 2022.° La CFE continud con el esfuerzo de aumentar la
capacidad instalada publica sobre la privada. Se concentré en la empresa energé-
tica espafiola Iberdrola, a la que acabé comprando 13 plantas generadoras. Con
esa transaccién pasé de tener 39.6 % a 55.5% de la capacidad instalada (Presi-
dencia de la Republica, 2023).*

En este contexto de confrontacién, cabe preguntarse cémo ha operado la poli-
tica social energética tradicional desde que el Estado mexicano estd en posicién de
hacerla —desde la nacionalizacién de la industria eléctrica en 1960—y qué respues-
ta ha dado como tal frente al COVID-19 en los términos del ODS 7 de la ONU (s.f.).
Para esto ultimo, se plantea un método de rastreo de politica social eléctrica.

Politica social eléctrica tradicional

La electricidad llegd a México a fines del siglo XIX, en su mayoria con empresas
g g y p
privadas y para dar energfa a industrias y explotaciones mineras, en general. La

*En su comunicado, la CFE (2021) acusa que el sistema marginalista empuja artificialmente a costos mayo-
res, que la comisién absorbe por mandato presidencial a fin de mantener una baja tarifa 1. El sistema mar-
ginalista estd en debate, pero su contrario, un sistema denominado pay per bid —o pago del precio propuesto
a cada postulante— no parece que dard mejores resultados, pues se presume que, en estas nuevas reglas, los
jugadores cambiardn sus postulaciones (Energia y Sociedad, 2022).

3 Tras la aprobacién en la Cdmara de Senadores, fue rechazada en la de diputados por 275 votos contra 223.
La oposicién se empleé a fondo. Esta propuesta fue precedida por una larga serie de foros de informacién y
debate. Quizd este sea el mayor legado (Sarmiento ez a/., 2022).

“Fl dfa 31 de octubre de 2022, la CFE desconecté una central eélica de Iberdrola de 105 MW de capacidad
instalada, ubicada en Guanajuato. Habria tramitado los permisos para construirla en San Luis Potosi en
2015, pero cambid la localidad sin avisar ni obtener los permisos necesarios (Redaccién El Universal, 2022).
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electricidad, como servicio puablico, se desenvolvié despacio. La pdgina de la CFE
narra cémo, en 1937, apenas la tercera parte de los 18 millones de habitantes que
tenfa el pais contaban con suministro eléctrico en sus hogares. En ese afio se fun-
da la comisién con una clara visién social. Sin embargo, en 1960, apenas 44 por
ciento de la poblacién disponia de electricidad, por lo que el entonces presiden-
te Adolfo Lopez Mateos procedi6 a nacionalizar la industria eléctrica (CFE, s.f.).
La misién primordial de la CFE fue garantizar el suministro eléctrico en el pais y
lograr la cobertura total.

En el cuadro 2 se aprecia cémo las entidades mds atrasadas en cobertura en
1990 —San Luis Potosi y Chiapas— han ido confluyendo a la casi totalidad de
abasto en fluido eléctrico en 2020.

Cuadro 2. Avance en la cobertura eléctrica en México
y en sus dos entidades mds atrasadas, 1990-2020

Nacional / 1990 1995 2000 2005 2010 2020
Entidad

Nacional 87.01 92.8 94.8 96.64 97.91 99.12
San Luis Potosi 72.02 82.02 87.99 94 95.86 98.73
Chiapas 65.08 77.17 87.5 93.3 95.74 97.7

Fuente: Elaboracién propia con base en informacién del Inegi (2021).

Ademis de buscar la cobertura total, la CFE mantiene bajas las tarifas para el
sector residencial. Maneja un sistema de tres escalones de precios. En septiembre
de 2022, para la tarifa 1, por ejemplo, se cobraban 92 centavos por los primeros
75 kilovatio hora (kWh) por mes; 1.125 pesos por los siguientes 65 kWh/mes; y
3.29 pesos por los siguientes. Un consumo de 200 kWh salfa en unos 337 pesos.
Si se gasta un promedio arriba de 250 kWh/mes por 6 meses, se pasa a la tarifa
Doméstica de Alto Consumo (DAC): 133 pesos/mes con cargo fijo y 7.5 pesos
por kWh/mes. Un uso de 300 kWh podria salir en 2400 pesos.

Para tomar en cuenta que en el pais existen diferentes climas que pueden
implicar mayores requerimientos de electricidad por el aire acondicionado, por
ejemplo, se tiene una variedad de tarifas 1A, 1B, 1C hasta 1E La diferencia con
la tarifa 1 durante el verano son los consumos de cada escalén, progresivamente
mayores para cubrir un consumo mds alto antes de irse a la DAC. También varia
la tarifa por escalén e incluso se agregan subniveles.
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En 2013 se aprobd la reforma energética. En su propio discurso, se disené para
abrir el sector a la inversién privada. Ello generé conflictos, pues los sectores mds
rentables fueron copados por los competidores y se dejé el sector de baja rentabi-
lidad a la CFE. El mencionado orden de despacho fue otro gran tema. Parte de la
narrativa es que la iniciativa privada genera mds energfa limpia como proporcién
del total que la CFE. En su comunicado, la CFE (2021) muestra que esta narrativa
es imprecisa.

Comparando los anos de 2019 a 2021, se puede apreciar que la CFE genera
mds energfa limpia que los proveedores privados y que su proporcién del total
producido también es mayor (ver grafica 2). Ademds puede observarse el efecto
del orden de despacho vigente: cada vez aumenta la proporcién de energia gene-
rada por privados.

Grdfica 2. Comparacién de la generacién limpia y fésil de energia generada
por la CFE y productores privados en México entre 2019 y 2021
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Fuente: Elaboracién propia con base en datos del Cenace (2022a, 2022b).

Para cerrar el apartado de la politica social eléctrica tradicional, y retoman-
do la cuestién de las energias renovables, hay que agregar que, desde hace varios
afos, la CFE tiene el Fideicomiso para el Ahorro de Energfa Eléctrica (Fide) como
mecanismo de financiamiento de generacién distribuida. Contempla varias ac-
ciones, pero vale la pena resaltar la que la CFE apunta como apoyo a la generacién
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distribuida para hogares: los préstamos para la instalacién de sistemas fotovoltaicos
interconectados a la red de la CFE con potencias de entre 1 y 5 kilovatios. El incen-
tivo es de 25 por ciento del valor del proyecto y 75 por ciento restante es finan-
ciado por el Fide con tasa de interés preferencial, esto durante 5 anos. Todos los
proveedores estdn registrados en el Padrén de Empresas Especializadas del Fide, y
los equipos llevan el sello Fide para garantizar eficiencia energética, calidad y se-
guridad. En la pagina del Fideicomiso se presentan los logros entre 2013 y 2020
(ver cuadro 3). Puede verse que la mayoria de los proyectos han sido con empresas
e incluso granjas edlicas. La tercera parte de ellos han sido en sistemas residenciales
con un promedio de mds de cuatro kilovatios por proyecto. Mds adelante se eva-
luard el papel del Fide para promover la generacién distribuida residencial.

Cuadro 3. Resultados del Fide en proyectos fotovoltaicos
para la generacién de energia de 2013 a 2020

Niimero de  Inversion total Capacidad Total Inversion por Capacidad por

Tipo de proyecto proyectos (MDP) instalada (MW) proyecto (MDP) proyecto (kW)
En empresas 2112 851.1 27.38 402.983 12.964
Residencial 1085 166.33 4.48 153.300 4.129
Granjas solares 22 174.25 6.97 7920.455 316.818
Total general 3219 1191.68 38.83 8476.738 333.911

Fuente: Elaboracién propia con base en el Fide (s.f.).

El Fide, la cobertura y la tarifa son las bases de la politica social eléctrica tra-
dicional del Gobierno. Ahora se buscard ubicar la que se haya desplegado espe-
cificamente a raiz del COVID-19 en el espiritu del ODS 7; para ello se disefié un
método de rastreo.

M¢étodo de rastreo de politica social energética
Debido a que la emergencia sanitaria por el COVID-19 no se declaré en México
hasta marzo de 2020, las politicas de respuesta son todas emergentes y no puede

esperarse que aparezcan desde el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 (Presi-
dencia de la Republica, 2019) o la politica de base de la Secretaria de Energia.
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Por tanto, hay que implementar un método que rastree la narrativa relaciona-
da con el COVID-19 y las politicas sociales que abran acceso a la energia segura
y limpia.

Se ubica a la energfa eléctrica como la mds susceptible de generarse limpia. A
continuacién, esta narrativa se alinea con acciones conducentes y resultados. Este
esquema se basa en Ferndndez y Caravaca (2011). Puede establecerse un método
de rastreo de indicios para ubicar una politica social emergente, la cual se desplie-
ga en discursos, acciones conducentes y resultados. Las acciones pueden ser lega-
les, sobre todo tendrian que ser técnicas, dado que se estd rastreando la politica
social energética. El siguiente esquema ilustra la ruta esperada:

1) Discursos. Conectan problemas con acciones y soluciones —con alguna con-
gruencia cientifica—

2) Acciones. A) Legales: decretos e iniciativas publicadas en el Diario Oficial
de la Federacion, cambios en leyes y reglamentos, y amparos; y B) técnicas:
proyectos eléctricos: 4) incremento de la capacidad instalada, 4) aumento
de la proporcién de generacién eléctrica con fuentes renovables, y ¢) reduc-
cién de tarifas —o al menos no aumento—.

3) Resultados. A) Estadisticas de incremento de la proporcién de energia re-
novable y reduccién de diéxido de carbono (CO,); B) instalaciones fisicas,
y C) mejores condiciones de vida.

Dado que en la realidad comunicativa de los tltimos anos los discursos, las
acciones y los resultados van apareciendo dispersos y con muchos equivocos, la
metodologia consisti6 en ir capturando, depurando y alineando la informacién
disponible en Internet. La bsqueda privilegiara los espacios digitales de los érga-
nos de control del servicio eléctrico nacional: la Comisién Reguladora de Energfa
(CRE), el Centro Nacional de Control de Energia (Cenace) y la CFE.

Hallazgos y discusion

La busqueda de politicas que relacionaran el suministro eléctrico y el COVID-19
dio tres resultados. El primero es el comunicado del 24 de marzo de 2020 so-
bre las estrategias que seguiria la CFE para asegurar la continuidad del servicio
de manera prioritaria aun dentro de la pandemia (CFE, 2020a). Esa semana se
establecié la lista de giros especiales que no podrian interrumpir actividades y
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la CFE se destac a fin de mantener el servicio eléctrico de manera continua
y segura. La serie de estrategias inclufan medidas de seguridad y protocolos de ac-
ceso a lugares de trabajo dirigidas tanto a su personal como a clientes para evitar
que hubiera demasiadas personas en las oficinas. Pautas para cuidar vectores de
contagio, pero no precisamente de ampliacién de acceso al servicio.

El segundo es un acuerdo atribuido al Cenace con fecha del 29 de abril de 2020
(Acuerdo para garantizar la eficiencia, 2020). El tercero es un acuerdo publicado
en el Diario Oficial de la Federacion (Acuerdo que modifica los articulos primero
y segundo, 2020) que refrenda otros anteriores para suspender plazos y términos
legales en la Secretaria de Energfa, evitando asi la propagacién del COVID-19.
Este simplemente busca evitar que la gente asista a las oficinas de la dependen-
cia. Se siguié renovando hasta que la Secretaria de Salud autorizé la reapertura de
oficinas puablicas.

En cambio, el segundo acuerdo si es mds trascendente y busc6 tomar el con-
trol de la operacién de las centrales de generacién eléctrica —publicas y privadas—
para garantizar el suministro. Dejarfa fuera a las nuevas centrales fotovoltaicas y
eoloeléctricas por sus problemas de continuidad en el servicio eléctrico —por la in-
termitencia de la radiacién solar o del viento—. En la prictica pretendia saltarse el
orden de despacho de la reforma eléctrica de 2013, que se coment6 en el apartado
anterior. Esta medida suscité amparos de las empresas productoras privadas al ser
publicado en el Diario Oficial de la Federacion, el 9 de marzo de 2021, el Decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de la Industria
Eléctrica, que posteriormente fue declarado inconstitucional por la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nacién el 31 de enero de 2024 (Ramos, 2024).

Otra propuesta del ejecutivo para garantizar la calidad, confiabilidad, conti-
nuidad y seguridad del Sistema Eléctrico Nacional (SEN) se llevé a cabo mediante
la iniciativa por la que se modificaron tres articulos constitucionales (25, 27 y 28).
Se publicé en la Gaceta Parlamentaria en octubre de 2021 (Cdmara de Diputados
XXIV Legislatura, 2021). Ya no se hace mencién del COVID-19 —quizd porque ya
habian pasado las olas mds pronunciadas—. Con argumentos parecidos a los del
acuerdo de 2020 del Cenace, la propuesta fue regresar, a través de la CFE, la rec-
torfa del Estado en materia eléctrica. Desde la reforma de 2013, el Estado es solo
un participante mds del mercado eléctrico mayorista de México y este es regido
por la Comisién Reguladora de Energfa y el Cenace. Con la iniciativa propues-
ta, la CRE desapareceria —articulo tercero transitorio— y el Cenace serfa absorbido
por la CFE —articulo segundo transitorio—. El Estado permitirfa la generacién de
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energia eléctrica por parte de la iniciativa privada, pero determinaria el orden
de despacho y la incorporacién del flujo eléctrico al SEN. Esta iniciativa presiden-
cial se conocié como la contrarreforma eléctrica de 2021, con la que se responde-
ria a la reforma eléctrica de 2013. Sin embargo, no logré la votacién necesaria en
la Cdmara de Diputados y fue desechada en abril de 2022.

Esas fueron las cuatro politicas ubicables sobre seguridad energética, energias
limpias y COVID-19. Como puede verse, se derivaron sobre todo de acciones le-
gales. En la prictica no se lleg a acciones técnicas de nuevas instalaciones y tec-
nologfas o nuevas légicas de gestién para una mejor respuesta a la pandemia, la
emergencia climdtica o la seguridad energética.

Para cerrar este apartado, hay que aclarar que la reforma de 2013 sigue vigente
y sus efectos contintian sucediendo: la iniciativa privada tiene una parte creciente
de la generacién de energfa y la CFE es responsable, en gran medida, del soporte de
costos de la red eléctrica y del sistema de respaldo a centrales intermitentes, esto
es, el sistema de generacién de energfa eléctrica que debe entrar en operacién para
sostener el servicio en la red cuando las centrales edlicas o solares bajan su rendi-
miento, dada la intermitencia de sus fuentes. Ademds, y ya en el tema de la sobe-
rania energética, varias de estas plantas privadas de generacién de electricidad lo
hacen con fuentes fésiles, casi siempre con gas importado. Esto agrega la fragilidad
del mercado internacional del gas, que desde inicios de 2022 ha alcanzado precios
histéricos. En Europa ese costo ha incrementado los precios de la energia eléctri-
ca de manera alarmante, pero la CFE estd absorbiendo la diferencia para evitar la
inflacién en México. Esta situacién ya podia preverse desde 2021 (CFE, 2021).

Morales (2022) sehala que entre 2020 y 2021 la proporcién de energia pro-
ducida en centrales intermitentes pasé de 10.9 a 11.9 por ciento a nivel nacio-
nal, pero calcula que en algunas regiones del pais la generacién llega hasta 15 por
ciento. Este margen de energfa renovable es bueno para mitigar emisiones de ga-
ses de efecto invernadero, pero debe implementarse de manera planeada a nivel
del SEN para su correcto soporte y conduccion segura a través de la red nacional de
distribucién. Esa también es respuesta al ODS 7 (ONU, s.f.).

Una propuesta a manera de cierre
Dado que la reforma energética de 2013 estd arriesgando la seguridad y la sobera-

nia del SEN y que los esfuerzos del actual Gobierno se han estrellado con amparos
legales, hace falta avanzar en otras iniciativas. Una vertiente que puede ofrecer
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seguridad y soberania energética es la generacién distribuida (GD) con base en
sistemas fotovoltaicos de baja potencia. Esta se define como menor de quinientos
kilovatios. Desde su aparicién hace tres lustros, la capacidad instalada de genera-
cién distribuida ha aumentado afio tras afo. Hasta el primer semestre de 2022
se contabilizaron 270 506 contratos de interconexién con una potencia instalada
de 2.6 gigavatio (CRE, 2022).

La GD desde energias renovables atomizada a hogares y comercios es la solu-
cién social, ambiental y técnicamente ideal que permite generar energia —y even-
tualmente ingresos— en el mismo lugar en que se consume, lo que le da respiro
a la saturada red de distribucién del SEN. Si se genera con fuentes renovables,
ayuda en la crisis climdtica y se blinda contra problemas del mercado del gas.
Si se detona el mercado de energia excedente por GD podria abrirse a mercados
alternativos locales (Flores-Elizondo y Shaar, 2020). Para la GD existen diversas
tecnologias, pero predomina la solar fotovoltaica (ver cuadro 4).

Cuadro 4. Diversidad de tecnologias de generacién
distribuida en México, 2021

Tipo de tecnologia Potencia instalada (MW) AZZ‘?ZO% Co(s;gg;ez% "
Solar fotovoltaica 2290.58 300386 1.7
Biogds 12.73 75 5.7
Biomasa 1.96 23 5.7
Cogeneracién 1.36 8 5.7
Edlica 0.63 106 1.5

Gas 0.08 9 1.4
Diésel / Combustdleo 0.07 13 1.2
Hidroeléctrica 0.01 4 5

Fuente: Elaboracién propia con base en datos del Cenace (2022a, 2022b).

En este punto hay que retomar la politica energética del Fide, que apoya la
instalacién de GD, pues un breve andlisis demuestra que no tiene tasas de finan-
ciamiento competitivas —ofrece tasa de interés interbancaria de equilibrio mds
4.5 %; queda por arriba de bancos como Actinver, que otorga créditos revolventes
a 36 meses con 12 %~y el registro de proveedores se presta a controles en detrimento
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del mercado abierto. Los precios del Fide estdn entre 14 y 26 por ciento por arri-
ba de sus equivalentes en la Asociacién Nacional de Energia Solar (ANES), segiin
su capacidad instalada (ANES ez /. 2020). Ello le da al Fide un margen de entre
12 y 21 por ciento sobre los descuentos o financiamientos ofrecidos por la ANES.

Finalmente, y como consecuencia, la presencia del Fide en el mercado es
marginal. Entre 2007 y mediados de 2022, la CFE recibi6 306 609 solicitudes de
interconexién de generacién distribuida para 2307.41 megavatios de capacidad
instalada total. Los logros del Fide reportados en el cuadro 1 se pueden comparar
tomando en cuenta por separado el periodo de 2013 a 2020 para cefiirse a este
(ver gréfica 3): son 1.5 por ciento de contratos y 2.5 por ciento de capacidad ins-
talada del total recibido por la CFE. Por tanto, hay que revisar, como politica so-
cial eléctrica, la promocién de sistemas fotovoltaicos residenciales, pues tiene
muchas dreas de mejora.

Grdfica 3. Solicitudes de interconexién de GD a la CFE, 2007

hasta mediados de 2022
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Fuente: Elaboracién propia con base en la CRE (2022).
Conclusiones
A manera de balance de la politica energética social en 2022, se puede sentenciar

que no hay nada efectivo y nuevo; fuera de la tradicional tarifa 1 y el esfuerzo de
cobertura a centros de poblacién, no existe politica energética social.
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El conflicto de la CFE contra productores privados se entrampa en batallas
legales y discursivas, pero no redunda en un sistema energético mds robusto. La
sociedad no cuenta con «energia asequible, segura, sostenible y moderna», como
se plantea en el titulo del ODS 7 (ONU, s.f.). El SEN es muy dependiente del gas
extranjero. Aunque por el momento la CFE contiene las tarifas, incurre por ello
en déficits publicos dificiles de sostener.

Cerrando la discusién: ;qué podia esperarse como politica social eléctrica? El
SEN es extenso y complejo. Sus aspectos técnicos deben armonizarse con los am-
bientales, los econémicos y los sociales a fin de ir avanzando hacia una transicién
energética que cumpla con todos sus aspectos en la medida de lo posible, menos
en el de la calidad de vida de los més vulnerables, que debe observarse de manera
prioritaria. La mejor respuesta al COVID-19 en el espiritu del ODS 7 habria sido
cerrar a 100 por ciento la cobertura eléctrica a los hogares, sabiendo que 1 por
ciento que falta son comunidades apartadas y/o de bajos recursos. Hay un pro-
yecto en curso para cubrir con sistemas fotovoltaicos en configuracién de isla a
comunidades apartadas;’ pero avanza lento y pudo ser priorizado.
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